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Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y 

eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos; Relator 

Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 

disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible; Relatora Especial 

sobre la situación de los defensores de derechos humanos; Relator Especial sobre los derechos 

de los Pueblos Indígenas; Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y el 

saneamiento  
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La Misión Permanente de la República Argentina ante los Organismos Internacionales 

en Ginebra presenta sus atentos saludos al Relator Especial sobre las implicaciones para los 

derechos humanos de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y 

los desechos peligrosos; al Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos 

humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 

sostenible; a la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos; 

al Relator Especial sobre los derechos de los Pueblos Indígenas y al Relator Especial sobre 

los derechos humanos al agua potable y el saneamiento, y en relación a su comunicación JOL 

ARG 4/2024, tiene el agrado de remitir en adjunto respuesta de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio del Interior de la Nación. 

 

 

 La Misión Permanente de la República Argentina ante los Organismos Internacionales en 

Ginebra hace propicia la oportunidad para reiterar al Relator Especial sobre las implicaciones 

para los derechos humanos de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las 

sustancias y los desechos peligrosos; al Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones 

de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, 

saludable y sostenible; a la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos 

humanos; al Relator Especial sobre los derechos de los Pueblos Indígenas y al Relator Especial 

sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento, las seguridades de su más alta 

y distinguida consideración. 

 

 

 

Ginebra, 27 de febrero de 2024 
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